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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del nümer J siguiente. 

Los Secreta! ios cu idarán de con
servar los B O L E T I N ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O LOS F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas a' trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abona rán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pub icadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, ó rdenes y anunci s que 
hayan de insertarse en el BOLETO, 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pa sa r án al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 
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Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veterinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in -
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Estadística de morbilidad y mortalidad 
(enfermedades infecto-confagiosas) 

Audiencia provincial de L e ó n . — 
Anuncio. 

Jurado Mixto del Trabajo Rural.— 
Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Jü>ticia 
tr ibunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — fíe-
curso interpuesto por Letrado don 
Alfonso Ureña Delás. 

Oh'a idem por el mismo señor. 
0^o idem por el Procurador D. Fer

nando Tejerina. 
fictos de juzgados. 

C I R C U L A R E S 
A fin de dar cumplimiento a una 

orden telegráfica de la Dirección ge
neral «de Admin is t rac ión , se hace 
saber a iodos los Ayuntamientos, 
cuya Secretaría esté vacante, proce
dan a remitir a dicho Centro, por 
conducto de este Gobierno c iv i l , la 
d o c u m e n t a c i ó n reglamentaria para 
anunciar a concurso aquella, bien 
entendido que de no hacerlo, se i m 
p o n d r á n a los respectivos Alcaldes y 
personas que se hallen desempeñan
do interinamente la Secretaría, la 
multa de quinientas pesetas a cada 
uno, sin perjuicio de las d e m á s res
ponsabilidades en que pueden haber 
incurrido, í' iyo servicio debe quedar 
cumplimentado en el plazo de cinco 
días, empezados a contar desde el 
día siguiente al de la pub l t cac ión de 
esta circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 10 de Febrero de 1933. 
El Gobernador c iv i l 

Francisco Valdés Casas 

Siendo varios los Ayuntamientos 
de esta provincia que reiteradamente 
se obstinan en no consignar en sus 
presupuestos las cantidades necesa
rias para satisfacer los honorarios a 

§us respectivos médicos , fa rmacéut i 
cos y practicantes titulares, y d e m á s 
atenciones sanitarias, y las cantidad 
des correspondientes a los Sres. Maes
tros por casa hab i t ac ión y d e m á s 
emolumentos que con arreglo á las 
leyes les correspondan, se hace saber 
por medio de la presente a todas 
aquellas Corporaciones, que en plazo 
de cinco días, empezados a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de esla Circular en el BOLÜTIN 
OFICIAL, manifiesten a este Gobierno 
las razones o motivos que tengan 
para no satisfacer dichas cantidades; 
bien entendido que de no hacerlo o 
de haber ocul tac ión o falsedad en 
los datos que se interesan, se h a r á n 
responsables a los Sres. Alcaldes y 
Secretarios, a quienes se les impon
drá el m á x i m o de multa que la ley 
determina con la que, desde ahora, 
quedan conminados sin perjuicio de 
las d e m á s responsabilidades en que 
puedan incurr i r . 

León, 10 de Febrero de 1933. 
t i l Gobernador c iv i l , 

Francisco Valdés Casas 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCITLAU NÚM. 9 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspe ítor provincial , se declara 
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oficialmente la existencia de la 
p u l m o n í a contagiosa en el ganado 
de cerda, en los pueblo de San Mar
t in del Camino, Sardonedo y Santa 
Marina del Rey, en las circunstan
cias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todos los 
cascos de los pueblos citados. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y que 
circunde el per ímet ro de los pueblos 
citados. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica: Todas las seña ladas en el 
Capítulo XXXIÍ del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dichos Dis
tritos y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 8 de Febrero de 1933. 
Bl Gobernador c iv i l , 

Francisco Valdés Casas 

JEFATURA DE INDUSTRIA 

PESAS Y MEDIDAS 
La comprobac ión per iódiba anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar corrspondiente al año de 1933, 
comenzara en el partido judic ia l de 
La Bañeza, el día 23 del corriente 
mes de Febrero. . . . . . 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de indus
tria se a u n u c i a r á n los días y horas 
en que se abr i rá al públ ico la oficina 
eventual en los Ayuntamientos del 
referido partido, pub l i cándose en el 
BOLETÍN OpiciALy not i f icándose a 
los señores Alcaldes. 

León, 4 de Febrero de 1933. ' 
FJ Gobernadro civil, 

Francisco Valdés Casas 

DIPUTACIÓN PROVIXCÍAL 
DELEÓN 

COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Se ha dado el caso de que- un 

Ayuntamiento en a r m o n í a con las 
normas aprobadas por la Comisión 
gestora para la cons t rucc ión de ca
minos vecinales publicadas en el 
BOLETÍN OFICIAL de 22 de Octubre 
ú l t imo, ha presentado como garan t ía 
de la parte que le corresponde en la 
cons í rucción de un camino una lá

mina de propios no transferible en 
la que por este carácter no ha podi
do ser admitida. 

Estudiadas las normas y para evi- j 
tar casos análogos que no siendo de 
fácil real ización porque al tratarse , 
de l áminas instransferibles no pue-
den los pueblos disponer libremente , 
de ellas sino mediante la formación i 
de un expediente muy justificado 
que ha de resolver en todo caso la j 
superioridad con lo que resulta que j 
la Diputac ión no podr ía disponer de 
tales depósitos en caso de incumpl í - j 
miento de su compromiso por los | 
depositantes, esta Comisión en se-. 
sión de 8 del corriente, acordó hacer i 
la ac la rac ión de que las l á m i n a s a j 
que se refieren las normas antedi
chas han de tener el carác ter de 
transferibles o fáci lmente enajena
bles, así como pueden ponerse las 
garant ías en t í tulos de la deuda u 
otra clase de valores cotizables en 
bolsa y siempre a disposición de la 
Dipu tac ión provincial o t a m b i é n en 
efectivo metál ico p u b l i c á n d o s e al 

I efecto la correspondiente circular 
' en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in-
| c ia . 
j Lo que se publica en este per iódi -
co oficial para conocimiento de los 
interesados. 

| León, 10 de Febrero de 1933.—El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la Cal
zada.—El Secretario, José Peláez Za
patero. 

' • ' " • ' * • 

i A N U N C I O S 
i La Comisión.gestora, acordó apro
bar las siguientes bases para la pro
visión por concurso-opos ión entre 
asilados y ex asilados de las Resi
dencias provinciales de n iños de 
León-y As torga, de tres plazas va
cantes en la Banda de mús ica de la 
primera de las mencionadas Resi
dencias, correspondientes a los ins
trumentos de Requinto, s i s t e m a 
Bohem, Saxofón y Bombo, dotadas 
las dos primeras, con 1.750 pesetas 
anuales y la tercera, con 1.400, con 
sujeción a los ejercicios del siguien
te programa: 

1. ° Solfear una lección a primera 
vista de todas las claves y el solfeo 
completo en todas sus partes y que 
constituyen los , tres años del Con
servatorio. 

2. ° Responder a cuantas pregun
tas haga el Tr ibunal , en lo concer
niente a teoría musical. 

3. ° Tocar a primera vista una 

obra designada por el Tribunal y 
otra de libre elección, a juic io del 
opositor. 

4.° Conocimiento completo de la 
extensión del instrumento a que opo
siten, para la enseñanza a los asila
dos de la Residencia, considerándose 
como un méri to más para la apro
bac ión el saber copiar. 

Los aspirantes di r ig i rán sus ins
tancias al Sr. Presidente de la Dipu-
ción, p resen tándola en la Secretaría 
durante las horas de oficina en el 
plazo de quince días hábi les , a con
tar desde la fecha en que se inserte 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
con dicha instancia se presentarán 
documentos justificativos de: 

1. ° Ser asilados o ex asilados de 
las Residencias provinciales de ni
ños de Lfión o Astorga. 

2. ° Ser mayor de 18 años y meno
res de 35. 

3. ° Que no padecen defecto físico, 
4. ° Certificación de buena con

ducta expedida por la Alcaldía para 
los ex asilados y por la Dirección 
del Establecimiento pá ra lo s asilados, 

El Tr ibuna l que ha de juzgar los 
ejercicios estará compuesto por el 
Presidente de la Dipu tac ión o Dipu
tado en quien delegue, como Presi
dente, el Sr. Director de la Banda 
del Regimiento de Infanter ía núme
ro 36 y el de la Banda provincial,que 
desempeñará las funciones de Se
cretario. 

Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias, el Tribunal 
señalará el día en que han de co
menzar los ejercicios, publicándose 
en el BOLETÍN. 

León, 10 de Febrero de 1933.—El 
Presidente, C. S. de la Calzada.—El 
Secretario, José Peláez Zapatero. 

iris..'i"; «rasoa.-.MiW!.- o*.---.-- „ r , . , ; 4 8 H 
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Esta Comis ión en sesión de 8 del 
corriente, acordó ampliar el período 
voluntario para la adquis ic ión de 
las cédulas personales hasta fin del 
presente mes de Febrero, advirtién
dose que no se concede rán m á s pro
rrogas y que el despacho de dichos 
documentos se efectuará únicamente 
de nueve a catorce los días hábile5» 
en el Negociado correspondiente de 
esta Diputac ión . 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

León, 9 de Febrero de 1933.—E' 
Presidente, C. S. de la Calzada.—El 
Secretario, José Peláez Zapatero, 



SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA DE L E O N 1.a ODINCENA D E L MES D E ENERO DE 1933 

RSJADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante ¡a quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Viruela 
ídem 
P. Contagiosa 
Glosopeda . . . 
Peste porcina. 
Idem 

PARTIDO 

Astorga . 
L e ó n . . . , 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 

PUEBLO 

Benavides 
Santovenia . . . 
Villadangos 
L e ó n 
Vegas del Condado 
Sta. Mar í a de Ordás . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
I d e m . . . 
Cerda, . 
Bovina 
Cerda. . 
Idem . . . 

2 
93 

6 
16 

2 
10 
2 

78 

16 I 

L e ó n 25 de Enero de 1933.—El Inspector provincia!, Primo Poyatos. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA DE LEÓN MES DE Es EKO DE 1933 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Armunia 
Idem 
Sahagún 
San Emiliano 
Mansilla Mayor 
Villasabariego 
Mansilla de las M u í a s 
Los Barrios 
Láncara 
Cabrillanes 
San Andrés del Rabanedo 

mmm VACUNADOS 

Especie 

Ceixla. -
Ovina. . 
Cero a.. 
I d e m . . . 
Bovina. 
I d e m . . . 
Ide;n. . . 
Cerda., 
Idem. . . 
Idem. . 
I d e m . . , 

Número 
de cabezas 

10 
60 

9 
30 
80 
60 

130 
32 
30 
35 
10 

E N F E R M E D A D ' 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

M . Roio 
Viruela 
M . Rojo 
Idem 
C. S in tomát ico . 
Idem 
Idem 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y SU P R O C E D E N C I A 
R E S U L T A D O 

I . N . V Bueno. 
Idem Idem. 
Idem í d e m . 
Idem Idem. 
Pasteur Idem. 
Idem , Idem. 
Idei 

M . R o j o . . . . . . . . I . N . V 
Idem . . : . [ Idem. . 
Idem Idem . . 
Idem Idem . , 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id* m . 

León , 8 de Eebrero de 1933. —El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Veter inar ia , Primo Poyatos. 

JURADO M I X T O D E L TRABAJO 
RURAL DE L A PROVINCIA DE 

L E O N 
Don José Luera Puente, Abogado, 

Secretario del Jurado mixto del 
trabajo rura l de la provincia de 
León. 
Doy fé: Que en el ju ic io por recla

mación de salarios del que se h a r á 
mérito, recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a 25 de Enero de 1933, yo D. T o m á s 
López Cuesta» Presidente del Jurado 
mixto del trabajo rural , visto el j u i 
cio entre partes: de una, y como de-
mandante,D. Falconerin Blanco,Pre-
sidente de la Sociedad de Trabaja

dores de Valderas, en nombre y 
representac ión de la misma, y de 
otra y como demandado, D. Mariano 
Vázquez de Prada, por r e c l amac ió n 
de salarios. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Mariano 
Vázquez de Prada, a que una vez 
sea firme esta sentencia, abone al 
demandante D. Falconerin Blanco, 
Presidente de la Sociedad de Traba
jadores de Valderas, en nombre y re-
presentac ic ión de la misma, la can
t idad de doscientas veinte pesetas en 
concepto de pr incipal por salarios 
devengados y no percibidos, m á s 
cuatrocientas setenta y tres pesetas a 
que asciende el interés fijado en el 

apartado 3.° del a r t ícu lo 87 de la Ley 
de contrato de trabajo de 21 de No
viembre de 1931. 

Así, por esta m i sentencia definit i
vamente juzgado, lo pronuncio man
do y firmo.—Tomá López Cuesta.— 
Rubr icado» . 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, y a fin de que sirva 
de notif icación en forma al deman
dado D. Mariano Vázquez de Prada, 
que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente, visado por el se
ño r Presidente en León, a 1 de Fe
brero de 1933.—J. Luera Puente — 
V.0 B.0: El Presidente, T o m á s López 
Cuesta. 
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AUDIENCIA PROVINCIAL 
• DE LEÓÑ 

La sala de esta Audiencia, en los 
aulos de divorcio de que después se 
ha r á menc ión , dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados a la letra, dice. 

((Encabezamiento. — Sentencia. — 
! Señores.—D. Higinio García, Prest-
i dente;!). Francisco Díaz,Magistrado; 
I D. César Camargo ídem.—En la ciu-
I dad de León, a diez y seis de Enero 
de m i l novecientos treinta y tres. Vis
to el presente pleito de divorcio pro
movido por D.a Anastasia Méndez 
Gallego, mayor de edad, casada y 
vecina de esta capital, representada 
por el Procurador D. Fernando Te-
gerina y defendida por el Letrado 

! D. Lucio García Moliner, contra su 
i esposo D. T o m á s S a n r o m á Araudez, 
! en ignorado paradero, 
i Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos decretar y decretamos el 
divorcio con disolución del matri

m o n i o celebrado entre D,a Aoas-
¡ tasia Méndez Gallego y D. Tomás 
S a n r o m á Araudez, sin hacer especial 
condenac ión de costas n i declara-

• ción de culpabilidad. Así, por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos manda
mos y linnamos.—-Higinio Garcíq.— 
Francisco Díaz.—•César Camargo.— 
Rubricas». 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Tomás 

I S a n r o m á Araudez, se extiende el pre-
; senté edicto, que se inser ta rá en el 
| BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
I en León, a dos de Febrero de m i l no
vecientos treinta y tres.—El Presi
dente, Higinio García.—El Secre
tario, Antonio Lancho. 

Ayuntamiento de 
Campónaraija 

La Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir, acordó en 
sesión de 7 de Enero ú l t imo, la de
signación de los vocales*natos de las 
comisiones de evaluación, p^rte real 
y personal, para los efectos de la 
confección del repartimiento á que 
sé contrae el Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924, y conforme preceptúa 
el ú l t imo párrafo del a r t ícu lo 489 del 
Estatuto municipal , se hace público 
la misma designación en la siguiente 
forma: 



r 
Parse real 

Pedro Gómez Castellano, contr ibu
yente por rúst ica. 

Nemesio Ovalle Domao, por ur
bana. 

Luis San Juan, por rúst ica, fuera 
del término. 

Bernardo Sevillano Antón, por i n 
dustrial. 

Parte personal 
Martín Carballo Rodríguez, por 

rústica. 
Jesús Buelta Sánchez , por urbana. 
Prudencio Ovalle Franco, por i n 

dustrial. 
Camponaraya, 5 de Febrero de 

1933.-E1 Alcalde, Valent ín Valtuille. 

Don Antonio González Alonso, cita por medio del presente al aclo 
por urbana. ¡de clasificación y dec larac ión de 

Don Vicente Nreto Alonso, por i n - soldados, .que t endrán- lugar en estas 
dustrial. ! Consistoriales el día 19 de Febrero 

Pueblo de Matachana | p róximo, hac iéndoles saber que la 
Don Agustín Mendaña Alvárez, no comparecencia dará lugar a la 

mayor contribuyente por rúst ica. imposic ión de las sanciones regla-
Don José González Miñambres , mentarias. 

por urbana. 
Don Manuel Vegal Tabuyo, por 

industrial . 
Pueblo de Turienzo 

Don Rogelio Nieto Castellano, ma
yor contribuyente por rús t ica . 

Don José Nieto Castellano, por ur
bana. 

Mozos que se citan 
R a m ó n Fe rnández Domingo. 
Peranzanes, 10 de Febrero de 1933. 

— E l Alcalde, Germán Ramón . 

Ayantamiento de 
Bercianos del Camino 

Se cita a los mozos que a conti-
Don Francisco Alvarez Castro, por ! n u a c i ó n se relacionan, por ignorar 

Ai)untamiento de 
Castropodame 

Para conocimiento del públ ico , se 
hace saber que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 4 de los corrientes, y a tenor 
de lo dispuesto por el a r t ícu lo 489 
del Estatuto municipal acordó hacer 
la designación de Vocales nato» para 
la formación dé las Comisiones de 
evaluación que han de intervenir en 
la confección de los repartos sobre 
utilidades para el ejercicio de 1933, 
habiendo correspondido a los con
tribuyentes que a con t inuac ión se 
expresan: 

Parte real 
Don Manuel Velasco Ra imúndez . 

mayor contribuyente forastero por 
riqueza rúst ica. 

Don José Alvarez Alonso, por rús
tica. 

Don Miguel Núñez Vegal, por ur
bana. 

Don Rogelio Tabuyo Núñez, por 
industrial. 

Parte personal 
Pueblo de Calamocos 

Don Antolín Palacio Alvarez, ma
yor contribuyente por rúst ica . 

Don Manuel Castro Mesuro, por 
urbana. 

Don Manuel del Palacio Vega, por 
industrial. 

Pueblo de Castropodame 
Don Ramón Mansilla Velasco, ma

yor contribuyente por rúst ica. 
Don Martín Palacio Alvarez, por 

urbana. 
Don Pedro Alonso Alonso, por i n 

dustrial. 
Pueblo de San Pedro 

Don Enrique Alvarez Ramos, ma-
contribuyente por rúst ica. 

industrial . 
Pueblo de Vitor ia 

su actual paradero, así como a sus 
padres, parientes o tutores que los 

Don Miguel Ramos Prieto, mayor representen el día de la clasificación 
contribuyente por rúst ica. \ ? dec la rac ión de soldados, que ten-

Don Alonso Castellano Vil laverde, ' d r á n l n ^ r el día 19 de Febrero P1"0" 
por urbana i x imo, a las nueve de la m a ñ a n a , en 

Pueblo de Villaverde ; la casa consistorial de este Ayunta-
Don Severino Lami l la Alvarez, miento-

mayor contribuyente por rúst ica. i Los ^ 110 asistan el día seña lado 
Don Aurelio Alvarez Colinas, por ! Por sí 0 Por Persona alguna, se les 

urbana. I dec l a ra rá prófugos. 
Don Ati lano Aparicio San Mart ín, i ' . , M°zos fie se citan 

por industr ial ^ ' Adr i án Estanislao Herrero Sanz, 
Lo que se anuncia para que en i hij0 de Ágapito y María, 

t é r m i n o de ocho días puedan los 1 Bercianos del Camino, 3 Febrero 
que lo deseen, presentar las recia- de 1933.-E1 Alcalde, Mariano de 
maciones que estimen pertinentes, ! Prada-
advertidos de que transcurrido d i - 1 
cho plazo, no se a d m i t i r á ninguna 
por justa y legal que sea. 
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Ayuntamiento de 
Villaverde de Arcayos 

Confeccionado el p a d r ó n de cédu-Castropodame, 6 de Febrero de1, , , f . 
oo AI i i r - * i • A/r L , ; las personales de este Ayuntamiento '33.—El Alcalde, Emi l io Mart ínez. ^ r , . . . . . •• I para el corriente ejercicio de 1933, 

* * | queda expuesto al púb l ico en la Se-
Para su provis ión interinamente cre tar ía municipal por t é r m i n o de 

se anuncia la vacante de la Secreta-; diez días al objeto de oír reclama
ría de este Ayuntamiento que h a b r á ' ciones. 
de proveerse entre Secretarios perte-1 Villaverde de Arcayos, 6 de Febre-
neCientes a la segunda categoría, que j r0 de ms.—El Alcalde, Aqui l ino 
se hallen dentro del cuerpo de Se- i Medina, 
cretarios. La vacante es producida 
por suspensión, y la p resen tac ión de 
instancias h a b r á de hacerse ante 
este Ayuntamiento, en el t é r m i n o de 
ocho días de publicado el anuncio. 

E\ sueldo es de 4.000 pesetas anua
les. 

Castropodame, (i de Febrero de 
1933.—El Alcalde, Emi l io Martínez. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, como el de sus familiares, se les 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

A íin de que puedan proceder las 
Comisiones de eva luac ión y Junta 
general del repartimiento a la esti
mac ión de las utilidades que han de 
servir de base para la formación del 
repartimiento general de utilidades 
que ha de girarse en este munic ip io 
para cubrir atenciones de su presu
puesto ordinario correspondiente al 
ejercicio actual de 1933; de confor
midad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
3.° de las ordenanzas formadas por 
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este Ayuntamiento y aprobadas por 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, requiero por medio del 
presente edicto a todas las personas 
naturales y ju r íd i cas sujetas a con
t r ibu i r en la parte personal y real de 
dicho repartimiento para que duran
te el plazo de quince días, a partir 
de la inserc ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
sirvan presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento o ante los Presi
dentes de las respectivas Comisiones 
de eva luac ión relación jurada de las 
rentas de posesión, rendimientos de 
explotación y d e m á s utilidades com
prendidas en la parte personal y real 
de dicho repartimiento, especifican
do las mismas conforme determinan 
los ar t ículos 467. 471 y 473 del Esta
tuto municipal; en la inteligencia de 
que las utilidades de aquellos con
tribuyentes que dejaren de presentar 
dicha relación o dec la rac ión serán 
investigadas y evaluadas por las res
pectivas comisiones y Junta general 
del repartimiento, por los medios 
que estén a su alcance, pudiendo en 
este caso obligar a los contribuyentes 
al pago de los gastos de investigación 
que originen las .comisiones y Junta 
general. 

Vil laquilambre, 3 de Febrero de 
1933;—El Alcolde, J e r ó n i m o López. 

rriente, a las 9 de la m a ñ a n a fecha 
en que t endrá lugar el acto de la cla
sificación y declarac ión de soldados, 
bajo apercibimiento de ser declara
dos prófugos si no lo verifican. 

Mozos que se citan 
Fidel Moran García . 
Manuel Abella Fe rnández . 
Molinaseca, 3 de Febrero de 1933. 

— E l Presidente de la C. G., José 
Arias. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Ignorándose el paradero del mo
zo Juan Cerón Martínez, se le cita 
por medio del presente, que el día 
19 de Febrero p róx imo , se ha de 
efectuar en este Ayuntamiento el 
acto de la clasificación y dec larac ión 
de soldados, y de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Los Barrios de Salas, 6 de Febrero 
de 1933.—El Alcalde, Daniel T. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento formado por este Municipio 
para el año actual, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes o personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan en 
esta Gasa Consistorial personalmen
te o por medio de representante le
gít imo, el día 19 de Febrero co-

Aijuntamiento de 
Villamontdn de la Valduerna 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte a 
los mismos, ajsus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quien de
penda, que por el presente edicto se 
les cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular, por si o por persona que le
g í t imamente íes represente, el día 
19 de Febrero p róx imo , a exponer 
lo que les convenga referente a su 
inclus ión en dicho alistamiento y al 
acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados; advi r t iéndoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo tercero del ar
t ículo 111 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse el paradero de los i n 
teresados; pa rándo le s el perjuicio a 
que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Pedro Castaño Aparicio, hijo de 

Casilda. 
José Fuentes González, de Paula. 
Jacinto Turrado Alonso, de María. 
Vi l lamontán , 5 de Febrero de 1933. 

El Alcalde, José Alonso, 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Ignorándose el p a r a d e r o del 
mozo que al final se expresa com
prendido en el alistamiento del a ñ o 
actual, así como el de sus familiares, 
se le cita por la presente al acto de 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 19 de Febrero, a 
las once; advi r t iéndole que la fal
ta de comparecencia da r á lugar a 
las sanciones que determina la ley.-

Mozo que se cita 
Daniel Gutiérrez Ríos,hijo de Justo 

y de Eusebia. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Ignorándose el paradero del mozo 
que al final se relaciona así como el 
de sus padres o representantes,sele cita 
por medio del presente, para que el 
día 19 de Febrero, p róx imo , compa
rezca en esta casa Consistorial, a 
las diez de la m a ñ a n a , al acto de 
la clasificación y dec la rac ión de sol
dados, pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Mozo que se cita 
Barrio González, J o a q u í n , hijo de 

Enlogio y Gertrudis. 
Valdelugueros, 8 de Febrero de 

1933.—El Alcalde, Antonio Robla. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

E l día 6 de Marzo y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , bajo m i presi
dencia o la del Teniente Alcalde que 
me sustituya, se ce lebrará en las 
Consistoriales, la subasta para el 
arriendo del arbitrio niunicipal sobre 
el consumo de bebidas espirituosas, 
espumosas y a lcohól icas , bajo el tipo 
de 2.400 pesetas., 

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados y para tomar p a r t é e n l a 
misma, es preciso depositar provi
sionalmente 1.200 pesetas, siendo la 
fianza definitiva 2.400 pesetas. 

Los pliegos de propos ic ión se pre
sen ta rán en l a Secretar ía del Ayun
tamiento, a part ir del día siguiente 
al que aparezca el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
hasta el día anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta, de nueve a 
doce de la m a ñ a n a , acompaf ados de 
la cédula personal, resguardo del 
depósi to provisional y del poder no
tarial, los que comparezcan en re
presentac ión de otras personas. 

La du rac ión del contrato es por 
tres años y en cada anualidad el 
arrendatario h a r á efectiva la canti
dad de ocho m i l pesetas, en cuatro 
plazos iguales y fecha de los cinco 
primeros días de los meses de Mayo, 
Septiembre, Noviembre y Febrero 
respectivamente. 

Los poderes de licitadores que 
comparezcan en representac ión de 
otras personas, serán bastanteados 
por el letrado que se expresa en el 
pliego de condiciones obrante en Ia 
Secretaría municipal y que se hall» 
de manifiesto. 



Santa María del P á r a m o , 1.° de de mi l novecientos treinta y Ires,— 
Febrero de 1933.—El Alcalde, San-, E l Presidente, Higinio García .—El 
tlago Santos. 

Modelo de proposición 

Don... N... N..., vecino de..., entera
do de los anuncios publicado por el 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento con fecha..., de las condicio
nes económicas que contiene para el 
arriendo del arbitr io sobre el consu
mo de bebidas espirituosas, espumo
sas y alcohólicas , se compromete a 
tomarle a su cargo por la cantidad 
de... pesetas y los tres años que se 
fijan, aceptando desde luego el plie
go de condiciones redacta do al efecto 
y en cumplimiento a.lo dispuesto en 
el artículo 15 del vigente Reglamento 
de contratación, a c o m p a ñ a a esta 
proposición el resguardo de haber 
constituido en depósi to 1.200 pesetas 
a que asciende el cinco por ciento de 
la cantidad tipo de subasta. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibunal , y por el Letra

do D. Alfonso Ureña Delás , 'en nom
bre de D. Gregorio Prada Sáavedra , 
vecino de Cacabelos, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del 'Ayunta
miento de Cacabelos de fecha 2 de 
Octubre ú l t imo, por el que declaran
do definitivamente firme otro de 7 
de Septiembre del mismo año , acor
dó tener por deudor al recurrente y 
exigirle el ingreso en Caja de 20.097.23 
pesetas, así como del acuerdo toma
do por el mismo Ayuntamiento con 
fecha 25 de Octubre de igual año 
por el que con modif icación de los 
anteriores acordó que la cantidad a 
ingresar fuese la de 20.390.35 pesetas; 
Y por providencia de esta fecha 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la Ley que regula el ejer
cicio de esta jur i sd ic ión , se ha acor
dado anunciar por medio del pre
sente edicto la in terpos ic ión de d i 
cho recurso para conocimiento de 
aquellas personas que pudieran te-
ner interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t rac ión . 

I^ado en León a dos de Febrero 

Secretario, Antonio Lancho. 

Ante este Tr ibunal , y por el Letra
do D. Alfonso Ureña Delás, en nom
bre y representación de D. Ju l i án 
Moyano Seoane, D . César Sánchez 
Chicarro y D.a Cesárea Várela A m i 
go, vecinos de Cacabelos, se ha i n 
terpuesto recurso contenc ioso-admí-
nistrativo contra acuerdo del Ayun
tamiento de Cacabelos de fecha 7 de 
Septiembre de 1932, por el que se 
acordó , fallando definitivamente el 
expediente de responsabilidades i n 
coado para la ap robac ión de cuentas 
municipales de diversos años, tener 
a los recurrentes como cuentadantes 
y exigirles el ingreso en Caja muni 
cipal de diferentes cantidades; y por 
providencia del día de hoy se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la in terposic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a dos de Febrero de 
m i l novecientos treinta y tres.—El 
Presidente, Higinio García.—-El Se
cretario, Antonio Lancho. 

Ante este Tr ibunal , y por el Pro
curador D. Fernando Tejerina Ra
mos, en nombre de D. Luis Ponce de 
León Cabello, Ingeniero, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo de la excelen
t ís ima Dipu tac ión provincial de esta 
ciudad de fecha once de Enero últ i
mo, ratificado por otro de 14 del mis
mo mes, en v i r tud del que se nom
bró Ingeniero Director de la Sección 
de Vías y Obras provinciales a don 
Benito Izquierdo Carnero; y por pro
videncia de esta fecha, cumpliendo 
lo dispuesto en el ar t ículo 36 de la 
Ley que regula el ejercicio de esta 
jur i sd ic ión , se ha acordado anunciar 

• por medio del presente edicto la i n 
terposición de dicho recurso, para 

! conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 

i el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin is t rac ión . 

Dado en León a seis de Febrero de 
m i l novecientos treinta y tres.—K\ 
Presidente, Higinio García.—El Se
cretario, Antonio Lancho. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucción del partido de 
Valencia de Don Juan. 
Por el presente hago saber: Que en 

el procedimiento de apremio que se 
sigue en este Juzgado para hacer 
efectiva la i ndemnizac ión al perju
dicado que resta de pagar y a la que 
fué condenado José Vaquero Pérez, 
en la causa n ú m e r o 22 de 1926, por 
homicidio de Víctor Ordás , por i m 
prudencia y costas, se sacan a pú
blica y segunda subasta por t é rmino 
de veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento, las fincas y 
bienes siguientes q u é fueron embar
gados, como de la propiedad de re
ferido penado. 

Término de Toral de los Guzmanes 
1. a " Un arroto, al sitio que l laman 

el Pozón, hace 256 estadales, que l i n 
da: Oriente, camino de Carretravie-
sa; Mediodía, camino de Castrofuer-
te; Norte, herederos de Rafael Pérez 
y Poniente, Evaristo Ramos; tasado 
en doscientas pesetas. 

2. a Una tierra, al sitio que l laman 
el camino del Morila, de 247 estada
les, linda: Oriente y Mediodía, otra 
de herederos de Ensebio García; Po
niente, Evaristo Fuertes y Norte, To
más Pérez; tasada en doscientas 
quince pesetas. 

3. a Un arroto,titulado el del Lien-
cero, al sitio que l laman los Arro
tos, hace 513 estadales, linda: Orien
te, otro de Benilde García; Mediodía, 
de Emil iano Delgado y Poniente y 
Norte, de Salustiano Flórez; tasado 
en ochocientas pesetas, 

4. a Otra tierra, al sitio que l la
man Vi l l a r de Arr iba, de 400 estada
les, linda: Oriente, de Manuel Gar
cía y lo mismo al Mediodía; Ponien
te, Salustiano Flórez y Norte, se ig
nora; tasada en setecientas pesetas. 

Término de Villaornate 
5. a La veintidozava parte de la 

mitad proindiviso con D. T o m á s Pé 
rez Domínguez , de la maquinaria 
de una central eléctr ica, destinada a 
p roducc ión y suministrar alumbra
do; tasada dicha veintidozava parte 
en cincuenta pesetas. 

6. a Otra veintidozava parte de la 
mitad proindiviso con D. T o m á s Pé
rez Domínguez , de la concesión ad
ministrativa y tendido de hilos con
tadores de Huido eléctrico, con una 
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extensión de once ki lómetros; tasada 
dicha veintidozava parte en treinta 
pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1. a Que tendrá lugar en la sala 

audiencia de Juagado el d ía cuatro 
de Marzo próximo, a las diez de la 
m a ñ a n a . 

2. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los interesados con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad por lo menos 
igual al diez por ciento del valor-
dado a las fincas. 

8.a Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor dado a las fincas, hecha 
la rebaja del veinticinco por ciento 
aludida. 

4.a Que las referidas fincas care
cen de tí tulo inscrito, siendo de 
cuenta de los rematantes proveerse 
de ellos, que el remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero 
y que los créditos anteriores y los 
preferentes si los hubiere, q u e d a r á n 
subsistentes, en tendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los j act 
mismos sin destinarse a su extindTvixSl 
el precio del remate. 

Dado en Valencia de Don Juan 
veintiocho de Enero de m i l nerv 
cientos treinta y tres.—José Ma 
Mesa. — E l Secretario, Ledo. José 
Santiago. 

Núñez Diez y Norte, de Juan Arias el mismo término, al pago de la 
Alvarez. Peñana , o los barriales, con una vc¡i-

La venta se verificará en públ ica tana, que linda: Oriente, Luis Bena-
subasta el día dieciocho de Febrero vente; Mediodía, Santos Manceñido; 
próximo, en esta Sala Audiencia, sita Poniente, Angel Alvarez y Norte, 
en el piso principal de la Casa Con- fincas labrant ías ; tasada en docien-
sistorial de esta vi l la , dando comien- tas pesetas. 
zo a las once horas, por medio de '3.a Una viña, en el mismo ténni-
pujas a la llana, no admi t i éndose no al pago de Mancilla, de una he-
posturas que no cubran las dos ter- mina o nueve áreas treinta y nueve 
ceras partes de las m i l pesetas del cent iáreas , linda: Oriente, Victoriano 
avalúo y debiendo los licitadores del Pozo; Mediodía y Norte, Bal tasar 
consignar previamente sobre la mesa Ramos; Poniente, Carlos Cela; tasada 
una cantidad, igual por lo menos, al en doscientas pesetas, 
diez por ciento efectivo de dicho El remate t end rá lugar el día siete 
valor que ha de servir de tipo, adju- de Marzo p róx imo y hora de las 
d icándose al mejor postor, cuya catorce en la sala de audiencia de 
cons ignación se reservará en depósi- este Juzgado, con las advertencias 
to como garant ía del cumplimiento siguientes: que no se admi t i r án pos-
de su obligación, y en su caso, como turas que no cubran las dos terceras 
parte del precio de la venta, devol- partes de la tasación; que los licita-
viéndose las d e m á s a los respectivos dores para tomar parte en la subasta 
proponentes; advi r t iéndose que no h a b r á n de consignar sobre la mesa 
existen t í tulos de propiedad, los del Juzgado el diez por ciento de la 
cuales, así como los gastos de otor- tasación; que los bienes^ se sacan a 
gamiento de escritura públ ica , serán púb l i ca subasta sin s u p ^ ^ ^ ^ t a d e 
de cuenta del comprador, si no se t í tulos; el rematante se 
conformase con certificación del , formar con test i inonyl?^^^WW 

remate, con los insertos ne-/remate. $ Mf-l ' 

cons ide rándose la finca ^ Dado en Cebrones :̂í̂ ^^¿;' *f 
argas y g ravámenes al no | Febrero de m i l n o v e c i e n t o ^ ^ ^ ^ y i 
nscritos^ y cumpl i éndose i tres.—El Juez, Ricardo Cuesta.—£1 
preceptos de la Lev ri tua- Secretaric, Santos Monje. 

/ < CJ /n o. P.—76 
Bembibre del Bierzo, a 

veiMÍséis de Enero de mi l novecien-
1 tos treinta Vi trefe.—Davino Alvarez. 

r fos i 
71. 

í.uis Alvarez. 
O. P. 

Juzgado 'municipal de Bembibre ¡ p g 
Don Davino Alvarez Blanco, Juez 

municipal de esta vi l la y su tér
mino. ' JiiJ/adoJnuntcifxillfe Cebrones del Rio 
Hago saber: Que en t rámi tes de Don Ricardo Cuesta, Juez municipal 

ejecución de sentencia del ju ic io I de Cebrones del Río. 
verbal c iv i l promovido por D. Abe-1 Hago saber: Que para hacer pago 
lardo González Vivas, propietario, de de seiscientas cincuenta y seis pese-
esta vecindad, contra D. Patricio ¡ tas que le adeuda Felipe Pérez To-
Márquez Taladrid, oficial de C o - ' m á s , vecino de Cebrones del Río, 
rreos y domicil iado en León, ambos a D. Ju l i án Vidales F e r n á n d e z veci-
mayores de edad y casados, sobre no de La Rañeza, con mas las costas 
rec lamac ión de cantidad, he acorda- y gastos del ju ic io , se saca a púb l ica 
do en providencia de hoy, a instan-' subasta por t é rmino de veinte días , 
cia del actor, proceder a la venta del las fincas siguientes: 
inmueble que a con t inuac ión se 1.a Un huerto, en t é rmino de Ce-
describe, como de la propiedad del brones del Río, al pago de los Ferra-
deudor y para pago del resto del ñales, cercado de piedra y tierra p i -
principal y costas. | sonada, de dos heminas o sea doce 

Viña, al sitio de la Calera, t é rmino ' á reas cincuenta y dos cent iáreas , l i n 
de Bembibre, cabida de unas sesenta da: Oriente, Felipe de la Fuente; Me-
áreas, que linda: al Este, de Baldo- diodía , J e r ó n i m o López; Poniente, 
mero Márquez Sorribas; Sur, de he- camino y Norte, Marcelino González; 
rederos de Antonio F e r n á n d e z Ro- tasado en quinientas pesetas, 
dríguez Labandera; Oeste, de Primo 2.a Una bodega, sub te r ránea , en 

Requisitoria 
Fe rnández González, Octavio; hijo 

de Eduardo y de Julia, natural de 
Aullares, provincia de León, de 22 
años de edad, domicil iado última
mente en León y sujeto a expediente 
por haber faltado a concent rac ión a 
la Caja de Recluta de León, núme
ro 56 para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del t é rmino "de trein
ta días en este Juzgado, ante el Juez 
Instructor Teniente de Caballería, 
D. Garlos Agudin Berea, con destino 
en el Regimiento de Cazadores de 
Caballería, n ú m . 6, de guarn ic ión en 
Vitoria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Vitoria, 11 de Febrero de 1933.—El 
Teniente Juez instructor, Carlos Agu
din. 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión provincial 
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